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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 10 de julio de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que, el partidor JORGE BARO GARZÓN, allegó 
memoriales solicitando la fijación de honorarios definitivos, tomando en cuenta para ello la complementación y 
corrección del trabajo de partición y adjudicación.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Sucesión No. 2014 00040 
Causante: RAFAEL GARCÍA CARREÑO  
Fecha Auto: 03 de agosto de 2023. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORAN al 

plenario los memoriales arrimados por el Dr. JORGE BARO GARZÓN, al tenor de los 

cuales, se accede a lo solicitado y tomando en cuenta su labor de partidor y 

correspondiente corrección y complementación del trabajo de partición y 

adjudicación, se fija como honorarios definitivos la suma equivalente a un salario 

mínimo legal mensual vigente, a favor del abogado en comento y a cargo de los 

adjudicatarios.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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